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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 05747/INFOEM/AD/RR/2021.
Sujeto Obligado: Colegio de Bachilleres del Estado de México.
Comisionada Ponente: José Martínez Vilchis.



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05747INFOEM/AD/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE MÉXICO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir completamente con las consideraciones planteadas en la Resolución del Recurso de Revisión 05747/INFOEM/AD/RR/2021, respecto de lo siguiente: 

Como se desprende de la Resolución en comento, la Particular ejerció su derecho de Acceso a Datos Personales a través del que requirió el Formato Único de Movimientos de Personal de baja del servicio de fecha 30 de noviembre de 2017, el aviso de baja al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios de misma fecha, correctos recibo de nómina de la segunda quincena del mes de noviembre de 2017 y la póliza cheque o la denominación que su normativa interna de al documento así como sus anexos y también ejerció su derecho de Rectificación de Datos Personales, pero este segundo derecho, sólo en el supuesto de inconcordancia en la fecha de estos documentos lo cual fue expresado por la Particular en estos términos: 

“Ahora bien, para el caso de no contar con el aviso de baja citado con la fecha señalada, se solicita se haga la rectificación del dato ya que como se demuestra en los antecedentes que se adjuntan, existe discrepancia en la fecha en la que fui dada de baja en el servicio público con la reportada al ISSEMYM, (fecha correcta de baja 30 de noviembre de 2017)”.

En respuesta, el Sujeto Obligado entregó lo siguiente:

· Copia simple del Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) a nombre de la promovente, de fecha de baja 30 de noviembre de 2017.
· Aviso de movimientos ISSEMYM.
· Copia simple de la póliza de cheque y anexos correspondientes al pago de finiquito el cual consta de quince oficios (pólizas de egresos, una copia simple de su credencial de elector, cheque a favor de la peticionaria, desglose del pago de finiquito, oficio de cálculo de ISR mensual, y el oficio de renuncia de fecha 30 de noviembre de 2017).

En respuesta, la Particular se inconformó de manera específica, sobre el ejercicio de su derecho de rectificación, pues expresó que de manera evidente, existe discrepancia entre ambos documentos, lo que naturalmente constituye un error y que este debe ser corregido a la fecha indicada en su renuncia, que es del ultimo día del mes de noviembre; en informe justificado, el Sujeto Obligado expresó que sí realizó las gestiones para la rectificación ante el ISSEMyM; sin embargo, requirió a la Particular el pago de las contribuciones y sus accesorios, así como comprobante de pago de la segunda quincena de noviembre del 2017.

[bookmark: _GoBack]En ese sentido, la mayoría del Pleno de este Instituto, consideró procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de entregue el documento en donde se refleje dicha rectificación, con fecha de baja el 30 de noviembre de 2017 tanto en el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP)”, como el Aviso de movimientos a nombre de la Recurrente y una vez llevada a cabo la rectificación de datos personales, informar a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. Al respecto, concuerdo con el sentido de la resolución, sin embargo, de las constancias electrónicas y de los acuerdos emitidos, se identifica que no fue abierta la etapa de conciliación etapa del procedimiento durante la sustanciación del ejercicio de derechos ARCO, por la Ponencia a la que originalmente se le turnó el Recurso, de acuerdo con establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De la conciliación
Artículo 131. Una vez admitido el recurso de revisión, el Instituto podrá buscar una conciliación entre el titular y el responsable.

De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes. El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto deberá verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

Así, el artículo  132 de la Ley en cita le otorga la característica de etapa propia del ejercicio de los derechos ARCO, para lo que se transcribe el artículo:

Procedimiento de conciliación
Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. El Instituto requerirá a las partes para que manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, en un plazo no mayor a siete días, contados a partir de la notificación de dicho acuerdo, mismo que contendrá un resumen del recurso de revisión y de la respuesta del responsable si la hubiere, señalando los elementos comunes y los puntos de controversia.

La conciliación podrá celebrarse presencialmente, por medios remotos o locales de comunicación electrónica o por cualquier otro medio que determine el Instituto. En cualquier caso, la conciliación habrá de hacerse constar por el medio que permita acreditar su existencia.

Queda exceptuado de la etapa de conciliación, cuando el titular sea menor de edad y se haya vulnerado alguno de los derechos contemplados en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, vinculados con la presente Ley y su Reglamento, salvo que cuente con representación legal debidamente acreditada.

II. Aceptada la posibilidad de conciliar por ambas partes, el Instituto señalará el lugar o medio, día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, la cual deberá realizarse dentro de los diez días siguientes en que el Instituto haya recibido la manifestación de la voluntad de conciliar de ambas partes, en la que se procurará avenir los intereses entre el titular y el responsable. 

El conciliador podrá, en todo momento en la etapa de conciliación, requerir a las partes que presenten en un plazo máximo de cinco días, los elementos de convicción que estime necesarios para la conciliación. 

El conciliador podrá suspender cuando lo estime pertinente o a instancia de ambas partes la audiencia por una ocasión. En caso que se suspenda la audiencia, el conciliador señalará día y hora para su reanudación dentro de los cinco días siguientes.

De toda audiencia de conciliación se levantará el acta respectiva, en la que conste el resultado de la misma. En caso que el responsable o el titular o sus respectivos representantes no firmen el acta, ello no afectará su validez, debiéndose hacer constar dicha negativa.

III. Si alguna de las partes no acude a la audiencia de conciliación y justifica su ausencia en un plazo de tres días, será convocado a una segunda audiencia de conciliación en el plazo de cinco días, en caso que no acuda a esta última, se continuará con el recurso de revisión.

Cuando alguna de las partes no acuda a la audiencia de conciliación sin justificación alguna, se continuará con el procedimiento.

IV. De no existir acuerdo en la audiencia de conciliación, se continuará con el recurso de revisión.

V. De llegar a un acuerdo, éste se hará constar por escrito y tendrá efectos vinculantes.

El recurso de revisión quedará sin materia y el Instituto, deberán verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo.

VI. El cumplimiento del acuerdo dará por concluido la sustanciación del recurso de revisión, en caso contrario, el Instituto reanudará el procedimiento.

El plazo al que se refiere el artículo siguiente de la presente Ley será suspendido durante el periodo de cumplimiento del acuerdo de conciliación.

Es de precisar que esta etapa, si bien tiene una naturaleza conciliatoria, también se identifica que permite a las Partes, expresar razonamientos y elementos probatorios, que en caso de que no se concrete la conciliación, otorgue elementos de convicción a este Organismo Garante, a resolver en apego a derecho, con elementos que dan certeza al sentido de la resolución.
Es por ello, que considero que era necesario abrir la etapa de conciliación, para permitir a las partes esgrimir argumentos y en su caso, llegar a una solución alterna del conflicto planteado, lo que puede ser en beneficio de la Recurrente, ya que puede acelerar la entrega de sus datos personales correctos, sin necesidad de esperar a la Resolución que en su caso dirima la controversia, ya que el elemento de controversia en el presente caso, es que el Sujeto Obligado pretendió cobrar por la entrega de los documentos corregidos.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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